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RESOLUCIÓN No 006 

DEL 27 DE ABRIL DE 2023 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 005 de 2023 EL PRESIDENTE DE 

LA OREWA, en ejercicio de sus facultades legales, estatutarias, y, 

 

CONSIDERANDO 

Que se inició proceso de LICITACIÓN PÚBLICA de conformidad con los lineamientos estipulados en 
Artículo 20.1 de la Resolución N O 002  de 2019 (Manual Contratación de la OREWA), cuyo objeto es: 
SUMINISTRO DE MATERIAL DIDACTICO, IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS, PAPELERA Y 
UTILES DE OFICINA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS INDIGENAS 
ADMINISTRADOS POR LA OREWA 

Que de acuerdo con el cronograma fijado en los pliegos de condiciones se estableció como fecha de 

cierre y presentación de propuestas el día 24 de abril de 2023. 

Que, llegado el día dispuesto para presentar ofertas, se presentó propuesta por parte de la persona 

jurídica. DISTRIBUIDORA, COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS CIMARRONES S.A.S  

NIT. 901472203-1, representada legalmente por ALIS GICELA MOSQUERA ALUMA     

C.C  No. 35.601.488. 

 

Que, la OREWA a través del comité evaluador durante el término previsto en la LICITACION PUBLICA 

realizó la verificación de los requisitos, manifestando mediante acta de evaluación, que el proponente 

presentaba los siguientes resultados: 

 

GRUPO SOCIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS REGIONES S.A.S    

EVALUACION JURIDICA CUMPLE 

EVALUACION TECNICA CUMPLE 

EVALUACION FINANCIERA CUMPLE 

CRITERIO PUNTAJE 

Propuesta económica 600 
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Que, el mencionado acto se publicó en cumplimiento al principio de publicidad para que los interesados 

presentaran las observaciones que consideraran pertinentes. 

 
Que dentro del término previsto para presentar observaciones y/o aclaraciones al acta de evaluación 

NO allegaron observaciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Presidente de la OREWA 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA a la empresa DISTRIBUIDORA, 
COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS CIMARRONES S.A.S  quien se identifica con NIT. 
901472203-1 cuyo objeto es SUMINISTRO DE MATERIAL DIDACTICO, IMPLEMENTOS 
AGROPECUARIOS, PAPELERIA Y UTILES  DE OFICINA  PARA  LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS INDIGENAS ADMINISTRADOS POR LA OREWA, por un valor de SEISCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 
($799.999.700. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
no procede ningún recurso por la vía gubernativa. 
 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Quibdó, Chocó a los 27 días del mes de abril de 2023 

 

 

 

JORGE IVAN CARDENAS OSORIO 
Representante Legal ASOREWA 

PROPUESTA ECONOMICA VALOR 
OFRECIDO 

PUNTAJE 
OFRECIDO 

PUNTAJE 
OTORGADO 

Propuesta económica SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS PESOS 
M/CTE ($799.999.700) 

600 600 

Elaboró y proyecto 
Lina Sánchez – Abogada Esp. Contratación Estatal 

Revisó. 
Jorge Iván Cárdenas Osorio- R.P Legal  
 

Aprobó 
Jorge Iván Cárdenas Osorio- R.P Legal 


